
MI CASITA, HOGAR DE

PROTECCION AL MENOR

VILLA CONSTITUCION

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de MI CASITA, Hogar de Protección al Menor, convoca a los asociados a
Asamblea General Ordinaria para el día 29 de Julio de 2011, en la sede de Avenida Acevedo 680,
Villa Constitución,  a las 18:00 horas en primera convocatoria y a las 19:00 horas en segunda
convocatoria, en el caso de no haber quórum estatutario, donde se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea.

2) Consideración y tratamiento de los motivos por los cuales la Asamblea se convoca y realiza fuera
del término estatutario.

3) Consideración de Memoria de la Comisión Directiva. Aprobación del Balance General, Inventario,
Cuadro Demostrativo de Ganancias y Pérdidas e Informe del Síndico, correspondientes al ejercicio
económico  cerrado  el  31  de  Diciembre  de  2010.  Por  razones  estrictamente  económicas,  la
documentación referida se encuentra a disposición en la Secretaría de la Institución, de Lunes a
Viernes, de 13:30 a 17:30

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva de MI CASITA, Hogar de Protección al Menor, convoca a los asociados a
Asamblea General Extraordinaria para el día 30 de Julio de 2011, en la sede de Avenida Acevedo
680, Villa Constitución, a las 14:00 horas en primera convocatoria y a las 15:00 horas en segunda
convocatoria, en el caso de no haber quórum estatutario, donde se tratará el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea.

2) Consideración del estado y situación patrimonial actual.

3) Propuesta, tratamiento, análisis y aprobación de medidas estratégicas y políticas de acción que
permitan enfrentar y afrontar la particular situación económica y financiera a efectos de recuperar
el normal desenvolvimiento de la institución y el cumplimiento del fin social.

4) Suspensión preventiva y provisoria de actividades, plazos y condiciones de reanudación de las
mismas  y  reapertura  de  la  Institución,  consecuencias  en  las  relaciones  con  proveedores,
dependientes y demás en curso.

5) Situación de los menores.



6) Trámites y gestiones en curso.

7) Evaluación de la venta del inmueble de propiedad de la Institución (Lote 3, Plano Nº 20.964 año
1958, ubicado en Calle Pública, prolongación de calle Eva Perón, superficie 1 hectárea 77 áreas 52
centiáreas 63 decímetros cuadrados, empadronado bajo el número de partida 418.169/0003-5) para
el saneamiento de la situación económica. En caso de aprobación, modalidad del procedimiento a
seguir para su concreción.

8) Reforma estatutaria de los Artículos 2° y 37°. Por razones estrictamente económicas, el contenido
proyectado  para  ambos  Artículos  está  a  disposición  de  los  asociados  en  la  Secretaría  de  la
Institución, de Lunes a Viernes, de 13:30 a 17:30.

MARIA CRISTINA LUCCI

Presidente

MARTA RAQUEL ALADRO

Secretaria

$ 50,05	139562	Jul. 18

__________________________________________

B.I.A. S.A.

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea Ordinaria de accionistas para el día 28 de julio de 2011 a las 15 horas en
primera convocatoria y a las 16 hs. en segunda convocatoria, en el local de calle Entre Ríos 2157
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1) Designación de dos accionistas para firmar y ratificar el acta de Asamblea.

2) Consideración y aprobación de los documentos prescriptos por el art. 234 inc. 1° de la Ley 19.550
correspondientes al ejercicio económico Nº 13 cerrado el 31 de marzo de 2011. Consideración del
resultado del ejercicio.

3) Destino de los Resultados.

4) Aprobación de la gestión del Directorio y ratificación de lo actuado por el mismo.

Rosario, 6 de julio de 2011.

$ 75	139549	Jul. 18 Jul. 22

__________________________________________



ASOCIACION CRISTIANA

ARGENTINA DE AYUDA

SOLIDARIA.

CAÑADA DE GOMEZ

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Cristiana Argentina de Ayuda Solidaria, (ACADAS) aclara
públicamente a los Señores Asociados y los convoca a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará
a cabo en el domicilio legal de calle Rivadavia Nº 1374 de Cañada de Gómez, Santa Fe, el próximo
22 de Agosto 2011, las diecinueve horas, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Designación de dos asociados para firmar el acta, juntamente con el Presidente y Secretario.

2) Consideración, tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance General y Cuenta de Gastos y
Recursos, presentados por la Comisión Directiva del ejercicio social de fecha l de Julio 2010 hasta el
30 de Junio 2011.

3) Informe de la Junta Fiscalizadora.

4) Evaluación sobre las experiencias adquiridas desde nuestra fundación.

5) Estudio. Resoluciones. A.) Art. 57 Estatuto Social, Oficios de Difusión e información. Lectura y
Estudio. Promoción Cultural y Educativa. Libertad y Pluralismo de Cátedra. C.N.A. Art. 14 Inc. 66.
(PIDCP.  Art.  19.1.).  Inc.  78.  B.)  Tratamiento  sobre  las  comisiones  del  primer  Congreso  de
Evangelización de la Cultura. Doctrina Social de la Iglesia. Los católicos en la Sociedad Civil y
Política; 3 al 5 de noviembre 2006, en la Universidad Católica Argentina. Llamado a: "Afianzar y
difundir aún más plenamente la genuina concepción cristiana sobre la cultura de la que depende la
realización de un auténtico progreso del hombre y de la sociedad". "A la luz de las enseñanzas
constantes del Magisterio de la Iglesia sobre el tema" SSR. Benedicto XVI. Raíces, savia, tronco,
cepas y frutos de nuestra Institución. Nuestro fiel y legítimo cumplimiento, elevado en aquel tiempo,
a las Autoridades Regidoras.

Cañada de Gómez, 18 de Julio de 2011.

CARLOS A. NICOLI

Presidente

CPN. Dr. DANIEL OMAR DEL PICCOLO

Tesorero

NOTA: De acuerdo al Art. 38 del Estatuto Social el quórum para sesionar de la Asamblea seré de la
mitad más uno de los asedados con derecho a voto. En caso de no ser así, la Asamblea podrá
sesionar 30 minutos después con los Asambleístas presentes. El número no podrá ser menor al de



los miembros de los Organos Directivos y de Fiscalización. De dicho cómputo quedan excluidos los
referidos miembros.

$ 15	139559	Jul. 18

__________________________________________

CLUB REMEROS ALBERDI

ROSARIO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del Estatuto Social, Titulo IV, se convoca a los
Señores Asociados del Club Remeros Alberdi a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar el
día Sábado 30 de Julio de 2011, a las 17:30 horas, en la Sede Social, Avda. Carrasco 2055, Rosario,
para tratar el Siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1º)  Designación  de  dos  asociados  entre  los  presentes  para  que,  en  representación  de  éstos,
refrenden con el Presidente y Secretaria, el Acta de Asamblea, Art. 18 de los Estatutos.

2°) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Notas y Anexos correspondientes al 92° Ejercicio Social, vencido el 30 de Abril de
2011.

3°) Designación de la Junta Electoral integrada por un Presidente y dos Vocales, la que tendrá a
cargo la supervisión del acto eleccionario. Art. 13, Inc, "e" de los Estatutos.

4°)  Renovación  de  autoridades:  Elección  de  Presidente  en  lugar  de  Graciela  Casella  y  de
Vicepresidente (vacante) por terminación de mandato. Elección de Capitán en lugar de Horacio
Graziati y Subcapitán en lugar de Daniel Francucci, por terminación de mandato. Elección de 4
Vocales Titulares en lugar de Patricia Castellano, Diana Ladrón de Guevara, Juan Carlos Hiba y
Cristina Pradolini por terminación de mandato. Elección de 5 vocales suplentes en reemplazo de
Ciro Romanello, Celeste Suárez, Joel Portare, Gisela Buzza y 5° lugar vacante, por terminación de
mandato.

Elección de Síndico Titular y  Suplente en reemplazo de Jorge Besso y Alberto Tomlimson por
terminación de mandato.

GRACIELA CASELLA

Presidente

MABEL CELIA SUAREZ

Secretaria

NOTA: La elección para renovación de autoridades se efectuará el día 31 de Julio de 2011, entre las



10 y las 18 horas. Podrán votar todos los asociados empadronados, aunque no hubieran concurrido
al acto Inicial de la Asamblea, siempre que no se encuentren impedidos por alguna disposición de los
Estatutos, Art. 22. Las Asambleas "Ordinarias" y "Extraordinarias" se celebrarán en el día y hora
fijados, siempre que se encuentren presentes, la mitad más uno del total de asociados con derecho a
participar de las mismas. Transcurrida una hora después de la fijada, sin conseguirse ese quórum, la
Asamblea se celebrará cualquiera sea el número de los asistentes. Sin más asuntos que tratar, se
levanta la sesión, siendo las 22 horas.

$ 31	139582	Jul. 18

__________________________________________


